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Habiéndose omitido la publicación si
multánea de la Real orden sobre provi
sión de las dos plazas de Profesores su
pernumerarios, creadas por la vigente 
le y  de Presupuestos en el Conservatorio 
de Música y Declamación, con los nom
bramientos de las mismas, se reproducen 
éstos á continuación de aquélla.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En ejecución de la ley de 

Presupuestos vigente, y en cumplimien
to de la Real orden de esta fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.‘̂ Dolores Salvador, Profe
sora supernum eraria de Solfeo del Con
servatorio de Música y Declamación, con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Enero 
de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución de la ley de 
Presupuestos vigente, y en cumplimiento 
de Real orden de esta fecha,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.̂  ̂ Luisa García Rubio, P ro
fesora supernum eraria de Solfeo del Con
servatorio de Música y Declamación, con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, l.'  ̂ de Enero 
de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o.'Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que so adquiera, 
con dosíiní) al l\ruseo de Arto Moderno, 
el eiiad]“o dr* D. Francisco Aldana Montes 
ti tillado ccPaisajo de otoño», favorable
mente informado por la Academia de Be
llas Artes de San Fernando, abonándose 
al mencionado D. Francisco Aldana la 
cantidad de 1.500 pesetas en que se halla 
tasada dicha obra una vez entregada en 
el referido Museo, con cargo al capítu
lo 14, artículo 2J\ concepto «Adquisición 
de obras de Arte» del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 1 .*̂ de Enero 
de 1915.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIMISTERIQ DE FOMEMO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: La presencia j^or largos pla
zos de montones de acopios jiara conser
vación del firme sobre la explanación de 
una carretera, puede hacer suponer una 
imprevisión de la Administración bajo 
dos couceptos; el primero^ porque repi’o-

sentan un capital que no sólo está im pro
ductivo desde la adquisición de aquéllos 
hasta su empleo, sino que además se 
merma sin utilidad alguna, tanto por lo 
que le destruye el tránsito, unas veces 
involuntaria y o t r a s  malévolamente, 
cuanto por el continuo ó imx)roductivo 
gasto de su repetido arreglo y limpieza; 
y en segundo, porque no siendo admisi
ble que se hayan construido las carrete
ras con el exceso do ancho que ocupan 
los acopios (que representan más de un 
25 por 100 del coste total de la explana
ción) i3ara este solo fin, que podría ha
berse obtenido coir mucha más ecónomia 
con la expropiación do zonas ó sólo par
celas en ]3imtos convenientes para depó
sitos do tales materiales, hay que adm i
tir  que su colocación representa una mo
lestia y un perjuicio para el tránsito.

A suprim ir el prim er defecto acudió la 
Real orden de 16 de Marzo último, dispo
niendo que los proyectos de reparación 
de firme comprendieran á la vez el aco
pio del material y su empleo en la m is
ma contrata; y á evitar el segundo, la 
Real orden de 30 de Diciembre de 1913 y 
ios formularios para proyectos de con
servación de carreteras, que tienden á 
conseguir en breve plazo la desaparición 
de los acopios existentes, evitando en lo 
posible la colocación dé otros nuevos, 
dando á la vez mayor amplitud al afir
mado.

Y teniendo en cuenta la conveniencia 
de perseverar en este criterio para llegar 
á obtener que la explanación de la carre
tera quede cómi^lotamente libre y ade
cuada para el tránsito, y que si los pro
yectos para consmnnción de afirmado de 
carreteras se redactaran comiJi-endiendo 
exclusivamente la conservación por re
cargos, es decir, la adquisición del mate
rial y su empleo, la economía que este 
sistema, así como la estricta aplicación 
de los artículos 8 .̂  y 10 del nuevo Regla
mento dé Camineros produjera en los 
créditos que para jornales y materiales 
por Administración se asigna á las Jefa
turas de Obras Públicas perm itiría á és
tas la rápida adquisición por gestión di
recta del material necesario para bacheo 
y su inmediato empleo,

S. M. el R e y  (q. 1). g.) se ha servido dis
poner que los proyectos de acopion para 
conservación de carreteras se redacten 
com|)rendiendo su adquisición y empleo 
en recargos, aplicando los formularios 
aprobados para análogos servicios de re
paración, con las modificaciones ó acla
raciones que la  Dirección General de 
Obras Públicas estime convenientes para 
el mejor desarrollo de esto servicio, y se 
atienda á la adquisición y empleo de 
material para bacheos con los créditos 
que 13ara jornales y materiales por Ad
ministración, se asignan anualmente á 
las Jefaturas de Obras Públicas.

Lo que de Real orden comunico á V.L 
para su conooimieuto y demás efectos#

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid^ 
5 de Enero de 1915.

UGARTE.
limo, señor Director general de Obras 

Públicas.
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MINISTERIO DE E ST A D O

i S n l b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación. (*)
ITALIA

Decreto de 20 de Diciembre de 1914.
 ̂ Artículo 1 .̂  Durante el período de 

tiempo comprendido entre el 1."̂  de Ene
ro y el 31 de Marzo de 1915, las Cajas de 
ahorro ordinarias, los Montes de Piedad 
autorizados á recibir depósitos, los Esta
blecimientos de crédito, los Bancos por 
acciones mutuos ó cooperativos, las Ca
jas rurales y las Casas de banca quedan 
autorizadas á lim itar globalmente los re
embolsos por cada cuenta debida en con
cepto de depósito ó cuenta corriente de: 
todo género, exigible en el arriba citado 
período de tiempo en la proporción de un 
2 0  por 1 00  por cada mes calculado sobre 
el resto del débito en 31 de Diciembre de 
1914, haciendo exclusión de las sumas á 
que se refiere el artículo 4 .® y siempre 
con el límite mínimo de 1 0 0  liras al mes.

Todas las m oratorias cesarán el 1.® de 
Abril do 1915.

Quedan excluidos de la referida facul
tad de lim itar los reembolsos los tres 
Establecimientos de emisión, los cuales 
conservarán la obligación de reembolsar 
jior entero las sumas recibidas en cuenta 
corriente.

Art. 2 .̂  ̂ Los reembolsos sobre los de
pósitos de las Cajas de ahorro y cuentas 
corrientes de todas clases, aunque sea 
dentro de límites superiores á los expre
sados en el artículo anterior, deberán 
concederse (si bien comprendiendo en 
ellos la cuota mínima allí indicada), cuan
do sean solicitados.

a) Para los salarios que se deban á 
los obreros, según los estados semanales 
y quincenales; para la adquisición de las 
prim eras materias indispensables para la 
findustria, dentro do los límites estricta
mente precisos para la  ̂continuación del 
trabajo; para la adquisición de los abo
nos necesarios para el cultivo del campo 
en la inmediata campaña agrícola.

b) Para la suma necesaria al pago de 
los impuestos debidos al Estado ó de los 
recargos municipales y provinciales que 
deban satisfacerse Jiasta el 31 de Marzo 
de 1915, conforme á las inscripciones 
contenidas en las listas de contribuyentes 
(riioli) y mediante presentación del reci
bo de la Contribución (cartella esatto' 
riale) .

cj Para los pagos que los depositan
tes y cuentacorrentistas deban efectuar 
como consecuencia de su suscripción al 
empréstito' nacional próximo á eiiiitirse.

(*) Véanse las Gacetas de Madrid 
de 1 .̂ , 2, 4, 5, 7,10,11, 17,19, 20, 21, 23, 24, 
26 de Noviembre; l.'', 6 , 10, 12, 18, 19 y 20 
de Diciembre de 1914, y 5 del corriente.


